
Medidas 
implementadas 

para garantizar el 
Derecho a la 

Educación
en los sistemas 
educativos de la 

Región



GARANTIZAR:

• ASISTENCIA ALIMENTARIA,

• CONTINUIDAD 

PEDAGÓGICA (EL VÍNCULO) 

• LA “PRESENCIALIDAD” 

• LA ENSEÑANZA Y LOS 

APRENDIZAJES 

• SOPORTES (PLATAFORMAS, 

TELECOMUNICACIONES, 

CUADERNILLOS, RADIO, 

TV…) DISPONIBLES.

EDUCACIÓN 
REMOTA DE 

EMERGENCIA



NO TODAS LAS CUARENTENAS 

SON IGUALES



SE MUDARON… ¿LAS CLASES O LAS AULAS? 

NECESIDAD DE UN 

NUEVO CONTRATO PEDAGÓGICO

RUTINAS

RITOS

RITUALES

CUERPOS

VIGILANCIA – CONTROL- DISCIPLINAMIENTO

RELACIÓN ENTRE EDUCACIÓN Y PODER





#losderechos

noestán

encuarentena!!

¡Muchas gracias!
Lic. Analía Ruggeri

• GARANTIZAR EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN TODOS LOS NIVELES Y MODALIDADES.

• EDUCACIÓN DE CALIDAD – ODS 4- AGENDA 2030

• POLÍTICAS PÚBLICAS CENTRADAS NO TANTO EN MEJORAR LO QUE SE ESTÁ HACIENDO COMO EN 

RECREAR EL SISTEMA EDUCATIVO.

• INVERSIÓN ESTRATÉGICA.

• REESTRUCTURACÍON DEL FORMATO DE ESCOLARIZACIÓN MASIVA – SIMULTÁNEA-HOMOGENEIZANTE… 

“NUEVA NORMALIDAD?”… UN SISTEMA RENOVANDO.

• SOSTENER EL PRINCIPIO DE UNIVERSALIZACIÓN - INCLUSIÓN

• PRIORIZACIÓN DE LOS QUE SIEMPRE QUEDAN “AFUERA” – EXCLUSIÓN – POBLACIONES EXPUESTAS A 

LAS DESIGUALDADES

• ACOMPAÑAMIENTO A LAS TRAYECTORIAS ESCOLARES BAJO NUEVOS FORMATOS FLEXIBLES

• EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA SOSTENER UN SISTEMA MIXTO DE PRESENCIALIDAD – ASINCRÓNICO-

TEMPORO/ESPACIAL AFECTADO.

• FORMACIÓN DOCENTE 

• CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS ALIANZAS/CONTRATO: NNAYJ,  FLIAS. COMUNIDAD. ESCUELA ESTADO. 


